
NOTA: ESTA PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO ELECTRÓNICO No. 81 DEL 06/06/2022. 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente asunto con los 
siguientes escritos pendientes de resolver: 
 

- Contestación Alcaldía de Manizales(26/10/2021). 
- Contestación Centro Comercial Sancancio (28/12/2021). 
- Contestación Dirección Territorial de Salud de Caldas (28/10/2021). 
- Contestación Bodytech (28/10/2021). 
- Contestación Personería (08/11/2021). 
- Actor aporta recibo de pago de publicación del aviso a la comunidad (17/01/2022). 
- Solicitud de la Procuraduría Regional de Caldas de estado del proceso para intervenir 

(25/01/2022). 
- Solicitud programación audiencia por parte del actor (20/05/2022). 
- Solicitud Personería Fijación de fecha audiencia (02/06/2022). 

 

Le informo igualmente señor Juez que se encuentra pendiente la publicación del aviso en la 
Página de la Rama Judicial; la solicitud en principio fue enviada el 13/01/2022 a la dirección 
electrónica apoyoensitiomzl@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
Le indico además que una vez descargadas las diligencias de notificación efectuadas por parte 
del Centro de Servicios Judiciales, se verifica que los accionados y convocados al trámite 
fueron notificados así:  
 
La notificación se surtió a las direcciones de correo electrónico de cada una de las entidades. 
El Centro de Servicios Judiciales anexa los pantallazos de la respectiva entrega de los 
mensajes remitidos.  
 
 
Notificaciones conforme al Decreto 806 del 2020: 
 
INVERDESA COMERCIAL S.A.S, CENTRO DE ACONDICIONAMIENTO BODYTECH y 
CENTRO COMERCIAL SANCANCIO: El escrito de demanda con anexos, escrito de 
subsanación con anexos y copia del auto que admite la acción popular fue remitida el día 11 
de octubre de 2021 y recibida en la misma data.  
 
La notificación se entiende realizada una vez transcurridos dos días siguientes (12 y 13) a la 
entrega del mensaje (Corte Constitucional, sentencia C- 420 de 2020), es decir al finalizar el 
día 13 de octubre de 2021.  
 
El término de traslado transcurrió así: 14, 5,19,20,21,22,25,26,27 y 28 de octubre de 2021. 
 
 
Dentro del término mencionado, las entidades accionadas:  
 

- IPS CENTRO MÉDICO DEPORTIVO BODYTECH SANCANCIO y EL CENTRO 
COMERCIAL SANCANCIO Presentan escrito de contestación el 28 de octubre de 
2021. 
 

- INVERDESA COMERCIAL S.A.S: Guardó silencio.  
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Notificaciones conforme al artículo 612 del CGP: 
 
Notificación de LA DIRECCIÓN TERRITORIAL DE SALUD DE CALDAS, EL MUNICIPIO DE 
MANIZALES, LA SECRETARIA DE SALUD, LA SECRETARIA DEL DEPORTE, LA AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO y el MINISTERIO PUBLICO:  El escrito 
de demanda con anexos, escrito de subsanación con anexos y copia del auto que admite la 
acción popular fue remitida el día 11 de octubre de 2021 y recibida en la misma data. 
 
El término de 25 días conforme (Art. 612 del CGP) transcurrió: 14, 5,19,20,21,22,25,26,27 
y 28,29 de octubre, 2,3,4,5,8, 9,10,11,12,16,17,18,19 y 22 de noviembre de 2021. 
 
Termino de diez (10) días, traslado transcurrió: 23,24,25,26, 29,30 de noviembre, 1,2,3,6 
de diciembre de 2021. 
 
Dentro del término mencionado las entidades accionadas: 
 

- LA DIRECCIÓN TERRITORIAL DE SALUD DE CALDAS: Presenta escrito de 
contestación el 26 de octubre de 2021.  
 

- ALCALDIA DE MANIZALES: Presenta escrito de contestación el 26 de octubre de 
2021.  
 

Por su parte las entidades a quienes se les dispuso notificar el auto admisorio: 
 
 
- MINISTERIO PUBLICO: LA PERSONERÍA MUNIICIPAL se pronunció frente a la 

acción popular mediante escrito del 8 de noviembre de 2021 y LA PROCURADURÍA 
REGIONAL DE CALDAS mediante escrito del 25 enero de 2022 solicita conocer el 
estado del trámite para intervenir. 
 

- LA AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO: No emitió 
pronunciamiento frente a la acción popular.  
 

La presente acción constitucional desde su radicación 10 de agosto de 2021 hasta el día 18 
de marzo de 2022, se encontraba asignada al Oficial Mayor Joan Santiago López Alvarez, 
quien no realizó gestión frente a las diversas peticiones que se encontraban pendientes hasta 
la fecha de su renuncia.  

 

Manizales, 3 de junio de 2022. 
 

 
NOLVIA DELGADO ALZATE 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, Caldas, tres (3) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Referencia: 

Demanda:  ACCION POPULAR 

Accionada:             LUIS EDUARDO OLARTE OSORIO  

Accionados: BODYTECH y OTROS 

Radicado:  17001-31-03-003-2021-00142-00 

Sustanciación:        No. 402 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y los escritos allí relacionados, SE DISPONE: 

 

1- TENER POR NOTIFICADOS de la presente acción constitucional y 

OPORTUNAMENTE CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la IPS CENTRO 

MÉDICO DEPORTIVO BODYTECH SANCANCIO, EL CENTRO COMERCIAL 

SANCANCIO, LA DIRECCIÓN TERRITORIAL DE SALUD DE CALDAS, EL 

MUNICIPIO DE MANIZALES (LA SECRETARIA DE SALUD, LA SECRETARIA DEL 

DEPORTE).  

 

2- TENER POR NOTIFICADA a INVERDESA COMERCIAL S.A.S y NO CONTESTADA 

LA DEMANDA por parte de dicha sociedad.  

 

3- TENER POR NOTIFICADOS del auto admisorio de la demanda a la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO y al MINISTERIO PÚBLICO. 

 

4- REQUERIR al accionante para que aporte copia de la publicación del aviso a la 

comunidad realizado en EL DIARIO LA REPUBLICA o en su defecto certificación donde 

se acredite dicha difusión; lo anterior, teniendo en cuenta que mediante el memorial 

allegado por el actor el 17 de enero de 2022 únicamente se aporta el recibo de pago 

de la mencionada publicación.  

 

5- REMITIR a la Coordinación del Area de Sistemas de la Rama Judicial las diligencias 

pertinentes para que se informe a la comunidad sobre la existencia del presente trámite 

constitucional, conforme a lo dispuesto en el ordinal DÉCIMO PRIMERO del auto 

admisorio de la demanda; corrigiendo de esta manera la inconsistencia de envío a la 

dirección electrónica incorrecta la solicitud de publicación, yerro en el que incurrió el 

Oficial Mayor quien tenía asignado el proceso. Por Secretaría realícese la remisión a la 

dirección electrónica coorsistemasmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
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6- REMITIR toda la actuación a la LA PROCURADURÍA REGIONAL DE CALDAS para 

que se entere del estado del proceso y que si a bien tienen intervengan dentro del 

trámite Constitucional. Por Secretaría, remítase el expediente digital.  

 

7- Una vez acreditadas las publicaciones sobre la existencia del presente trámite a los 

miembros de la comunidad mediante los avisos dispuestos en el auto admisorio, ordinal 

DÉCIMO PRIMERO, se continuará de manera prioritaria con la etapa que legalmente 

corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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